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1. INTRODUCCIÓN 

 
 
El Plan anticorrupción y de Atención al ciudadano forma parte de la política de transparencia, 
participación y servicio al ciudadano del modelo integrado de planeación y gestión que articula el que 
hacer de las entidades, mediante los lineamientos de cinco (5) políticas y el monitoreo y evaluación de 
los avances de la gestión institucional, así las cosas y de acuerdo al rol de evaluación y seguimiento 
definido dentro de la ley 87 de 1993 y el Decreto 648 del 2017 y las funciones de Control y 
Seguimiento asignadas a la Inspección Logística y Administrativa de la Inspección General de las 
FF.MM,  quien hace las veces de Control Interno del Comando General, atendiendo lo establecido en 
el decreto 124 de 2016,   las guías publicadas por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Versión 
2. 2015” y la “Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, 
riesgos de gestión, corrupción y seguridad digital Versión. 4 - 2018”. 
 
La Inspección Administrativa y Logística de la Inspección General de las Fuerzas Militares presenta el 
tercer (III) informe de seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano con corte a 31 de 
diciembre de 2019, el cual se realizó teniendo en cuenta los resultados obtenidos de la verificación 
realizada por esta Inspección General al monitoreo reportado por los responsables de coordinar la 
ejecución de cada actividad contenida en el plan en mención. 
 
 
Se verifico el cumplimiento de la publicación del “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano” 
formulado para esta vigencia el 31 de enero de 2019, sin embargo, por ajustes realizados en esta 
matriz se modifican los planes y se publican las versiones N. 2 del 26 de junio del 2019 y la N.3 del 31 
de octubre de 2019. 
 
Estos documentos fueron publicados de acuerdo con el lineamiento referenciado en la guía de 
estrategia para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Versión 2. 2015, 
en la página WEB de la entidad en la siguiente ruta: 
 
http://www.cgfm.mil.co/es - Transparencia y acceso a la información pública – Planeación – Políticas, 
lineamientos y manuales – Plan anticorrupción y de atención al ciudadano - Plan anticorrupción 2019 
V.02. 
 
O el link: 
 
http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica#cbp=132 
 
 

2. METODOLOGÍA 
 

 
 
Evaluación de la información reportada en el monitoreo efectuado por los responsables de la 
ejecución de las actividades contenidas en el Plan de Acción y que se encuentran incluidas en el Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de los procesos que componen el SGI del COGFM.  

http://www.cgfm.mil.co/es
http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica#cbp=132


 

 

   

3 

 

 

 
 
 
 



 

 

   

4 

 

2.1 PLAN DE ACCIÓN CON LÍNEAS ANTICORRUPCIÓN Y RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

 

El Plan anticorrupción y de Atención al Ciudadano, es un instrumento de control preventivo para el 
seguimiento de la gestión y a la generación de estrategias que apunten a visibilizar el actuar de la 
entidad con los grupos de interés.  
 
La inspección General de las FF.MM, realiza seguimiento continuo de acuerdo con fechas 
establecidas por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), a las actividades 
formuladas por cada líder de los procesos que componen el sistema de gestión integrado del 
Comando General de las Fuerzas Militares, con el fin de validar los controles establecidos a los 
riesgos de corrupción. 
 
Como resultado del seguimiento a las actividades de  control que realiza la Inspección Administrativa y 
Logística de la Inspección General de las FF.MM para evitar la materialización de hechos de 
corrupción, se presenta el seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano, en el 
formato sugerido por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en el documento 
"Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano V2, con un 
cumplimiento del 98%; “zona alta”, este resultado obedece a que se cumplieron con casi la totalidad 
de las actividades planeadas y alineadas a los componentes correspondientes al tercer seguimiento, 
con corte 31 de diciembre de 2019.  
 
Cuadro. 1 
 

   

 FUENTE: Suite Visión Empresarial - http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132 

 

 

 

 

http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132
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3. RESULTADO DEL SEGUIMIENTO 

 
En el seguimiento con corte  31 de diciembre de 2019 realizado al Plan Anticorrupción y de Atención 
al Ciudadano –del Comando General de las Fuerzas Militares., se evidenció que se implementó por 
parte de la Oficina de Planeación y de acuerdo a su rol de consolidación y coordinación del plan de 
acción, una verificación respecto de cada una de las tareas del plan en mención, para alinearlas en los 
subcomponentes correspondientes, de acuerdo a lo sugerido en las estrategias para la construcción 
del Plan Anticorrupción y de Atención al Usuario, con el fin de identificar de manera más clara y 
concisa las tareas en los correspondientes subcomponentes. 
 

El porcentaje de cumplimiento para el tercer (3) seguimiento fue del 98%, la razón de este resultado 
obedece al incumplimiento en las fechas y tiempos establecidos de dos actividades correspondientes 
al proceso PRODIROP (Actividades que son repetidas y solo cambian las fechas de cargue en el 
sistema), toda vez que debieron ser cargadas en el mes de diciembre de 2019, a la fecha de revisión 
no fue posible evidenciar dicho procedimiento en la herramienta Suite Visión Empresarial.  
 

Cuadro. 2 

   

Actividad / 
Tarea 

Fecha 
inicial 

planificada 

Fecha final 
Planificada 

Dependencia/ 
Departamento  

Componente  Subcomponente  
Descripción de 

la Tarea 

Dependencia/ 
Departamento 

Responsable de 
Realizar la tarea 

Participar en 
las mesas de 
depuración 
de casos de 
secuestro y 
extorsión en 
el MDN. 
Tercer 
trimestre 

02/07/2019 30/12/2019 
Dirección 

Nacional de 
Gaula   

C3: 
Mecanismos 
para mejorar 
la Atención 

al 
Ciudadano 

C3 SC4: 
Fortalecimiento 

de los canales de 
atención 

Asistir a las 
mesas de 
trabajo 
organizadas por 
el MDN a fin de 
intercambiar 
información de 
los casos de 
secuestro y 
extorsión entre 
GAULA Policía 
y GAULA Militar 
a fin de 
establecer una 
sola base de 
datos. 

PRODIROP 
Proceso de 

Direccionamiento 
Operacional  

Participar en 
las mesas de 
depuración 
de casos de 
secuestro y 
extorsión en 
el MDN. 
Cuarto 
trimestre 

01/10/2019 20/12/2019 
Dirección 

Nacional de 
Gaula   

C3: 
Mecanismos 
para mejorar 
la Atención 

al 
Ciudadano 

C3 SC4: 
Fortalecimiento 

de los canales de 
atención 

Asistir a las 
mesas de 
trabajo 
organizadas por 
el MDN a fin de 
intercambiar 
información de 
los casos de 
secuestro y 
extorsión entre 
GAULA Policía 
y GAULA Militar 
a fin de 
establecer una 
sola base de 
datos. 

PRODIROP 
Proceso de 

Direccionamiento 
Operacional  

 
 
FUENTE: Suite Visión Empresarial - http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132 

 

http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132
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3.1 COMPONENTES 

 

3.1.1 Primer Componente: Gestión del riesgo de corrupción – Mapa de riesgos de corrupción. 

Por medio de la herramienta de “Mapa de riesgos de corrupción” el COGFM, ha identificado la 
ubicación de los controles establecidos para mitigar el riesgo, es decir, conocer la brecha entre el 
riesgo inherente y residual; estableciendo la sensibilización de cada uno de los líderes de los procesos 
respecto a la reflexión crítica para determinar si los controles aplicados son fiables, efectivos o débiles.  
 
Se realizó seguimiento a las actividades correspondientes a los meses de septiembre a dicembre de 
2019, se tomó como marco de referencia la información pública que se encuentra en la página web 
del Comando General y que trata del mapa de riesgos de gestión y el mapa de riesgos de corrupción, 
dando cumplimiento a lo ordenado en la ley 1474 de 2011; identificando un total de treinta y dos (32) 
riesgos, de estos nueve (9) se catalogan como riesgos de corrupción.  
 

 
  Cuadro. 3 

  
  Fuente: Mapa de Riesgos – Suite Visión - CGFM  
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Los riesgos de corrupción fueron elaborados, estructurados y analizados por cada uno de los líderes 
de los procesos del COGFM, en este sentido se destaca que se tuvo en cuenta los procesos 
señalados en la norma técnica de calidad en la Gestión Pública; es decir, procesos misionales, de 

apoyo y de evaluación. 
 
 
 
 Cuadro. 4 

 

 
               Fuente: Suite Visión Empresarial  
 
 
 

De acuerdo el seguimiento y verificación realizada a los riesgos de corrupción identificados en los 
procesos: Misionales, de Apoyo y de Evaluación, se observa que las acciones definidas para controlar 
y mitigar la posible ocurrencia de riesgos se ejecutaron de acuerdo con lo definido, lo que permite 
establecer que hubo efectividad en los controles establecidos por los procesos. 
 
3.1.2 Segundo Componente: Racionalización de Trámites. 

Las acciones de racionalización están encaminadas a reducir: costos, tiempos, documentos, pasos, 
procesos, procedimientos y a generar esquemas no presenciales para su realización como el uso de 
correos electrónicos, internet, páginas web entre otros. Para el III Seguimiento se evidencian 
actividades relacionadas con este componente, bajo la Responsabilidad del Departamento Control 
Comercio de Armas, Municiones y Explosivos que tratan de la definición de requerimientos y 
desarrollos para la mejora del Sistema de Información de Armas y Municiones, en busca de disminuir 
los trámites que deben realizar la población civil para adquirir los servicios del DCCAE. 
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3.1.3 Tercer Componente: Mecanismos para mejorar el servicio al ciudadano. 

Por medio del dialogo permanente, eficiente y transparente el Comando General de las Fuerzas 

Militares, concibe que los diferentes canales de atención e interacción con los Ciudadanos y con el 

uso efectivo, eficiente y estratégico de las Tecnología de la información y los recursos económicos y 

humanos de la entidad, se logra impulsar la mejora de la efectividad y eficiencia como una articulación 

al interior de la entidad que busca garantizar el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 

Para el III Seguimiento, se realizan veintidós (22) actividades relacionadas con este componente, 

distribuidas en cuatro (4) dependencias que tratan los siguientes temas: 

 
    Cuadro. 5 
 

 
   FUENTE: Suite Visión Empresarial - http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132 

 

El resultado del seguimiento y verificación al componente de “mecanismos para mejorar el servicio al 

ciudadano” es favorable, toda vez que se evidencia el cumplimiento de casi todas las actividades de 

control incluidos en el plan de acción, estableciendo efectividad en la gestión realizada. 

 

Sin embargo, es importante mencionar que en este componente se evidenciaron dos incumplimientos 

de actividades correspondientes al proceso PRODIROP, que debían ser cargadas, revisadas y 

aprobadas en la herramienta suite visión empresarial antes del 31 de diciembre del año 2019. 

 

 

http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132
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3.1.4 Cuarto Componente: Transparencia y acceso a la información pública. 
Este componente recoge los lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a la 
información pública regulado por la Ley 1712 de 2014 y el Decreto Reglamentario 1081 de 2015, 
según la cual toda persona puede acceder a la información pública en posesión o bajo el control de 
los sujetos obligados de la ley. En tal sentido, las entidades están llamadas a incluir en su plan 
anticorrupción acciones encaminadas al fortalecimiento del derecho de acceso a la información 
pública tanto en la gestión administrativa, como en los servidores públicos y ciudadanos.1 
 
Este componente se encuentra incluido en el marco del MIPG (Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión) ya que permite tomar decisiones basadas en datos y evidencias ajustadas a los contextos, 
además facilita que las operaciones, actividades, planes, programas y proyectos se ejecuten eficaz y 
efectivamente a partir de fuentes de información que soporten las mismas. 
 
Las acciones incluidas en el Plan Anticorrupción del COGFM y encaminadas al fortalecimiento del 
componente anticorrupción de transparencia y acceso a la información pública, presenta un total de 
veintitrés (23) tareas para el III Seguimiento del año 2019 (de septiembre a diciembre), agrupadas en 
las actividades relacionadas a continuación: 
 
Cuadro. 6 

 

 

                                                 
1 Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y atención al ciudadano V.2, Pag.42 
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3.1.5 Quinto Componente: Rendición de cuentas 
 
El Plan anticorrupción 2019 V.02., no tendrá en cuenta el componente No 5 “Rendición de Cuentas” 
en esta versión, teniendo en cuenta que se realizará de manera sectorizada por medio del Ministerio 
de Defensa Nacional. 
 

3.1.6 Sexto Componente: Iniciativas Adicionales 
 
Este componente permite fortalecer la estrategia de lucha contra la corrupción por parte del Comando 
General de las Fuerzas Militares, este componente es adicional, es autónomo y contar con el genera 
mayor cubrimiento de actividades y controles que eviten la materialización de los riesgos; para el 
tercer seguimiento del año 2019, se encuentran las actividades relacionadas en el cuadro N° 7, que se 
encuentran bajo la responsabilidad del proceso PRODIROP. 
 
Cuadro. 7 

 

 
Fuente: Suite Visión Empresarial - http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132 

 
 
 

La Inspección General de las Fuerzas Militares, realiza seguimiento a las quejas recibidas por 
competencia a través de la Línea del Honor 163 del Ministerio de Defensa Nacional, a continuación, 
se presenta el consolidado que se allego y se tramito en esta Inspección Logística y Administrativa de 
la Inspección General del COGFM, así: 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

http://www.cgfm.mil.co/es/transparencia#cbp=132
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4. RECOMENDACIONES. 

 
 

1. Incluir en el Plan anticorrupción y de Atención al Ciudadano V.03, los nombres de los responsables 
de las actividades con el fin de que facilitar la identificación de las actividades en la herramienta 
suite visión empresarial. 

2. Es necesario verificar de manera detallada los cambios que se realizan en las ventanas de 
mantenimiento del plan de acción, toda vez que afectan el plan anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano, si bien es cierto se han realizado modificaciones en dicho plan, aún carece de 
exactitud en la información que se encuentra publicada. 

 
 
 

 
 
Mayor General JORGE LEÓN GONZÁLEZ PARRA 
Inspector General de las Fuerzas Militares 
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